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Barcelona. '.

Por noticias particulares recibidas de' jIadi'id, contraria- i' la, que indican 10$ pe
riúdicos, se asegur� hoy que S._ �I. vendrá á Barcelona ,e) la .I-l �. .rrieute uiayo., Por
ahora no. tenernos umznna ,3::,gundad de que asi 'se vermque.
-.\. causasiu duda de las lluvias y de i._' .. lar el JIOll�cny cubierto de nieve se ,L'ja sen- .

(ir de::-ue anoche un frio impropio de 1;::. �'::,·;iDn primaveral que estamos, atreve-ando.

En la alta montaña ha n -vado copio sam-r.:e.
.

t =-En París. imitándose la= costumbres inglesas. Sé ha introducido la moda, de retra

sar las ñcstas y 105 plarr-rcs de. invierno hU5t3. la primavera, A5Í es que ahora acaba de

tener lugar el primero de los suntUOSOS bailes que se dan en el' Bü!cl-de-Vill», en CUY!)

ediíicio este afio 5010 debiau vcnñcarse algunos couciertos.c-Al hacer 105 periodicos
una animada descripción de esta brillante fiesta. Ilaman la ateucion acerca de un hecbo

notable; las señoras concurrieron á ella ron elegantísimos trajes, pejo mucho menos

abultados qu : los qu; hasta ahora se han usado,
'

, =-Esta maüaca, á !ti hora en que empezaban 105 trabajos, un alhañil err.e por medio de
un toruillo se ocupaba en levantar una piedra. habiéndose roto la cuerda que. la 505:te

.nia
..
ha sido herido por el manuhr!o. recibiendo un fuerte golpe en cl peclio de cuyas

f\�511Has se encuentra en un estado grave.
•

-J.í.'emos en las Hojas autógrafas ue :\fadrid la sicuicnte satisfactoria uoticia : Ii La

J.cartnllia nacional de Francia en su última sesiou 'La premiado con uua medalla de
OiO á 105 d¡,::tiw:uidos farmacéUtico;:; d.� l'.,ta tór{{'. señores Borroll . hermanos. 'Lo; 11113

d!:- ] �5 n, (1 yor¿-5�di::=tinciolles que ha conferido aquella ilustre Corporaciou. )')-�{ll'lJ" "j
que i')' ... >fit)rl'� Il.irrell que acaban de. ser objeto de tau honoritica recomucn-a son c,,-

(aJan"" v iif'nclJ eu D.ili't'·'lona_ �H anticuo y acreditado establecímieuto.
�

-
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w "'!:t' ,. ..

llEn:\:\I1E E;;P.E50.

Gerona- ! de ma.yo.

� ,Dél Gerunilense.¡ .

la línea del terro-carrü del Este na �(jrrnnt..!o "a la relacíon de }05 terrenos �I;.!e tienou que
ser csproptauos en Blanes. La empresa d(,.3pii�g��ralllie actividad en 511:3 trabajes. •

.�
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D� vatencta en -: d.. la ud Barcelones, de 1j3 t. p. }Idnan¡� Ballester. con 6(�l� caruern- rl P. P.e4
dr9 Gil �·!}O pipa! \ iOQ a Ii, lla.l!-.S\r l'tol.
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, De Liorna r Palamós en 1:; d., berganlín goleta Marinera. de 106 t., c. D. ,"ieto!' �M, con '7h�lltOS trapos a los Sres. Ferrer y Sagrístá. 13 id. a D. Juan Almirall, 18 pipas potasa a los Sres.Vldal y Ribas. 6 id. á D. Juan Crós, 2 id. Y 1 una caja drogas á la Sra. Yíuda Roquer. 1 id. ! 1 bar
ril tierra de Nerona á los Sres. Busquet v Duran 17 botas aceite linaza á 108 Sres. Gusí hermanos. 100 halas cáñamo á D. Aguiles Singlau. dro'gas J otros efectos á varios Sres.

. .

De Valencia en 2 d .. laud Paquito de ¡j6 t .. p. Damian Lainosa, COfl 64 sacos rubia a D. Pablo�ollar, ¡S8 sacos lana á IrPedro Bohi'gas, �3 sacos arroz á D. Rafael Gil y 112 pipas vino á variosseñores.
.De Londres en 36 d .. polacra Taimada, de 139 t .. c. D. Sebastian Sabaté en lastre á D. Cárlos�ontagú.-Qucda en observacíon.

Id. trancesa.De Marsella en 2:) horas. vapor L'herault, de 198 t .. c. �Jr. Vallettc. con 3U balas harina á donJuan Fontanüles, 27;) id. á los Sres. Comas� Salitre, no id. á D. Yíccnte Camprodon , n¡; id. á.'arios señores)' 3 pasajeros.
Id. toscana.De Ancona en :r¡ d .. polacra-goleta San Mauro. de 10� t .. c. Natale Pavaní, con 619 ruhbías tri.go a los Sres. Patxot y Cibils.

Correo de Madrid del 30 de abril de 1858.
Madrid 30 de abril.

(De. la Correspondencia alltógrafa.)• El gobierno ha remitido á la comision de altos funcionarios y diputados encargados de pro-poner los medios de nivelar los presupuestos. copia de los debates que tuvieron lugar e11 1'1 Congreso, con motivo de la propcsícion de lev para que el gobierno venda en pública subasta las minas del Estado. El Sr. Gonzalez de la Ycga. índívíduo de la cornísíon y ponente en este asunto,ha propuesto á la comision misma. Que con efecto deben magenarse dichas minas: y es probable que por vía de prueba en tan delicado asunto, se saquen a subasta las de Linares. las de Falset. u otras de menos importancia.e-El Banco de España ha adoptado una resolucion ele la mas alta importancia para el crédito engeneral y del mismo Banco. De resultas de haber sido sustraídos, á Jo que parece, del correo,cinco billetes de Banco de 4.000 rs .. el juez de primera instancia encargado de formar causa alsustraetor. hizo publicar en el Diario oficial los números tic los billetes que se dicen sustraídos,y ofíció al Banco para que si se presentaran á cobrarlos suspendieran el pago)' detuvieran alportador. El Banco de España se dh Igíó al juez pidiéndole que repusiera este auto. haciéndole«onstar en el mismo Diario de arisos. Ó que en su defecto admitier a la apelacion del J1al1cQ para.ante la Audiencia del territorio. El promotor fiscal, á quien el juez dió cuenta de la protensí oudel Banco, desestimó esta en ambos cstrcmos.j eJ juez se conformó con la opinion del promotorñscal, dlcirndolo así al llaneo.
.En esta situacion y cuando ya empiezan á recibirse con recelo los billetes de 4000 reales, tcmorosos algunos de que puedan ser los sustraídos y mandados retener. la comision administradora del Banco encargada de, elar por los sagrados intereses puestos á su cargo. dirigio al Juezde primera instancia una comunicacion en que despucs de manifestar que no debe ni quiere dísfutir las razones espuestas por el promotor fiscal, declara: 1.°. que sea cualquiera la resolucionadoptada por el juzgado se halla dispuesta á paga.' 1 isa y J lanamente cualqu jera billete que sepresente á su cobro, sin detenerse á evaminar si pertenecen ó nó á los sustraídos, como no seaque la obligue fuerza mayor á obrar de distinta manera, y 2.°, que en el caso de que esta fuerzase emplee. la comision administradora del Banco declina sobre 'el juzgado toda la reaponsabíIidad del daño que al crédito del establecimiento y á los intereses publicos puedan causal' lasmedidas judiciales que se adopten.\ los Sres. Cárdenas y Roncali hall redactado una proposición de ley que será sometida á lassecciones en su primera reunion paraquc 110 se permita la rcivínuicacion de los títulos al portador ni de los billetes del Banco ni de los efectos de comercio que hayan SIdo adquiridos con lasformalidades de la ley y que se hallen en poder de tenedores de buena fé.-Los fondos públicos continúan subiendo en la Bolsa de )Iadrid. El consolidado se publicó á as.40 y 1:) y el diferido á 27-tO ambos al contado. Las inscripciones del diferido se publicaron a 27.Las amortizables se cotizan hoy á 16-90 Y 8-80. El personal sigue descendiendo y solo encuentraboy p. á 9-:l0. Las carreteras de abril de 1.000 rs. tienen d. á 86 Y las de 2.000 á 88-:50: las de junio, il9t-t:;.las de agosto a 89-60 y las dejulio de 181>6 á 98. Las acciones del ferro-carril de Aranjueza. Almansa se cotizan á 88. Las del Banco de España suben cotizándose hoy á 1 ;);)-25. Las del canal de Isabel II continúan hallando d. á 106, Y las de la Sociedad metalúrgiea de San Juan de Alcaraz ucnen plata á j;j-j;;.

-�o'iria� recíbidas hoy de Roma � á las que debe darse entero crédito desmicnten Ia que dimosron relercncia á un despacho telegráfico de que S. �L la Reina madre piensa fijardefinilivamentesu resldcncía en aquella capital.



•

¿i61
-La sesión del Senado de hov �t: abrió a. las des y media. En el banzo azul se hallaba el señor
presidente del Consejo. Después de adherirse �L la. mayoría de la votacíon de ayer los seüores
Yazquez Queipo, Lara y duque (le San Cárlus. se entró en la discusiun del proyecto de ley sobre
monumentos. El general Concha apoyó una adiccion al artíclllo..i.o para que la concesíon de ho
Dores públicos sea escíusivamente prerogativa de la Corona. Al señor Concha contestó el general Calonge \' la adicion no fue tomada en consíderacion. Puesto á discusion el artículo, le im'pugnó el seGór Calderon Collantes y le defendió-el conde de Yelle, siendo al fin aprobado. Con
cluida la dlscusion pOI' artículos. se votó decididamente el dictamen de la comisiono quedandoaprobado por 5i bolas blancas contra U de negras, Acto continuo se levantó la sesión.
-El Congreso abrió hoy su sesíon con gran concurrencia así en el salan como en las tribu

Jlas'Jmes iba á. resolverse la grave cuestión sobre las adhesiones de la minoría á las votacio
nes el Congreso, cuestion en que. como saben nuestros lectores, el presidente de la Cámara.
señor Bravo )lUl'illo. opinaba. que una vez hechas las votacíones no hay derecho á adherirse á.
la ruinoría.-Dió.se cuenta primeramente del dictámen de la comision de gobierno interior quese creía incompetente para resolver la cuestiono yen seguida el señor Bravo ){urillo amplió las
razones, que ya en otra ocasion había dado en apoyo de su opinion. abandonando inmediata
mente la silla presidencial que ocupó el señor Cárdenas. Existían sobre la mesa dos proposiciones incidentales, firmadas en primer lugar una por el señor Goicorrotea (D. F.), condenatoría de la opinion sustentada pOI' el seüor presidente. y otro por el señor Hurtado aprobando es
plícitamente esta misma opinion. Como la cuestión era importantísima. el ánimo de muchosseñores diputados parecía muy afectado.

'

Después de largas y acaloradas cuestiones de órden. el señor Hurtado apoyó ligeramente la.
proposicion firmada por S. S. y otros sellares diputados, que era la que primero se habla presentado. Esta proposícion fue tomada en conslderaclon en votacíon ordinaria. Abierto el debateínmedíatamente sobre ella. el señor Goicorrotea D. F.) la combatió energicamente. El señorHurtado la defendió en seguida con no menor energía y estensíon. Los señores Posada Herré
fa y Cardenal combatieron la proposíciou y la defendió el señor Orobio. Como el señor Cardenal hubiese acusado al gobierno de que miraba mas por el decoro del señor Bravo Murillo
que por el suyo propio. el señor ministro de. Gracia y Justicia. se levantó á rechazar este
cargo. y hablando quedaba a las seis y media, llora en que tuvimos que abandonar latribuna. -

�E:,cribc� de Ar,aLljue� que ,á causa de tener que vacunarse el Príncipe de Asturias, el viaje de-:\lIcante á. '- alencía se dilatará hasta fin de mayo y que este aplazamiento se ha comunicado vati. las autoridades de aquellas capitales. Respecto á. Valencia sabemos que aun se ignora ailicuando \. si la visitaran SS. MM.
-E�ta "noche á las ocho) media sale para Aranjuez el señor presidente del COD�fj().

fJORTES.
SE�ADO.

PliESIDtxclA. DEL EXcYO. SR. Y1RQrES lil� "lLUfA.
.

Estrado de la ses ion celebrada el dia �9 de abril.
Se ahIJó á las Jos y media. y leida el acta de la anterior, fue aprobada.
Cmtinuacion del debate sobre el proye cto de ley relativo á la ereccion demonumentos á españole:ilustres.
1:1 senor duque de SA� }{IGtEL: Señores, he hablado bastante sobre el arto �.¡\ y no intentorw{irtirlo; y en consecuencia. solo he pedido la palabra para contestar á una alusión que mebizo el seüor general La Rocha, y á otra que me dirigió el señor general Calouge.El primero de esos señores. en la sesíon de antes de ayer, me acusó de emplear argumentos(1([ terrorem, Si su señoría me conociera bien, sabría que no hay hombre menos inclinado queyo a usar esos argumentos. y que yo soy enemigo de provocar cuestiones desagradables ó dí'envenenar las pasiones: esto lo tengo demostrado en los diferentes discursos que he pronunciado en las Cortes .

.\1 tornar la palabra sobre la totalidad del dictamen, hablé del art. 2.° (que es el que está ádlscusion v señala el termino de 50 aüos'. combatiendo ese plazo con las razones que mejor supe y oyó el Sen,ado.·Con tal motivo, cile nombres de pueblos y naciones, probando que no eranecesario ese termino de :;0 años para que los hechos de los hombres ilustres aparecieran claros corno la luz del dia: y he aquí como se introdujo en mi discurso el nombre de llendizabal,y porque, atendidos los méritos de ese hombre, juzgué innecesario ese término para la erecclonde un monumento a su. memoria. Xo fuí, pues. yo quien personalizó esa cuestíon, ni lo ha sidotampoco mnguno M mIS compañeros.
Euipeúartn pi señor Calonge en hacer YeJ' que esta cuestion no es personal. nos achacó haberla personíflcado. did,endó que yo era uno de los primeros que habían teuido esa desgracia.En apoyo de esa idea, dijo su seüoría que el presente proyecto de leyera debido á la necesidad.Con permíso de! señor Calonge. yo entiendo que osa necesidad TlO existe. por no haber habrdoaun abusn e!l, cngir estatuas : la necesl,dad de. esta ley e¡¡la. y no puede ser otr« cosa; ('D ('1 de'seo de IInprJlr {¡tll' =e \.'rlP la cstútua {I MI'lIdlzahal
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Rn cuanto al sei'í.t'll' MJ;iui" de Yelle, eonñeso que su enmienJa me áludnó .al. prluciplo; ¡':'i\l'udfspue.s v í que me había engañado. Su señoría habló de cuestiones en las cuales '"0 no estuy

muy enterado, pero diré, no obstante. que en 183:; era ministro el señor �Iendjz(]hal; que euton
(·.es �e procedió á �a desamorttzaeícn, 'y que esta ha ti aido grandes bienes al país, promovíendosu riqueza, r poméndonos en estado tic pagar lo que hoy pagarnos, cosa que",: nujurcio no, se
huhícra rcalízado Slll aquella medida. Bien sé que�l¡¡ uívisíon de la propíedao tiene mconvemcntes, pero en Espaüa no ha llegaso á tul f¡ acciuuumicnto que sea preciso reconcentrar las gi andes fortunas .

.

EI soüor marques de VALLGOm\ERA (de la comision) : Después de haberse aprobado la to
l.alIda�i y 1:-':1 art, LO, el 2.° ofrece muy poca duda' demostráudolo así el mismo señor duque oc
San l.'ht;llP:, cuando tan poco ha hablado acerca �cl plazo de los �O años. Ese plazo .cs. elll?Jsu,1(¡que ?eñalaba la ley del 37, no derogada, ley hecha y aprobarla por aquel Congreso lin�co, srcnuo�re::;¡tl.pnle de la comísion el señor Saucuo vocal el f!¡nrrall'.1fanLe. y secretario el seuor Olóza
ba,. 9uien se encargn de dctcndcr el plazo en cuest�on, Iuudaud ose en la ilIlpal'eiü�iuacl ,q"llC na
turahuente ha ne haber, pasado ese tiempo. La díscusíon llt(, larga, [pero 110 �'l'rsu sobr.- el
plazo, sino sobre las personas que sc creían con derecho á inscrib irse' en Ias paredes del Con
groso.

En to tocante á los mérltos dc" la persona á quien se ha vuelto á aludir, solo diré que la de
samcrtizacion (lt110 de los principales que se le atribuyen) es hoy materiatde coutroversia , y
fl�lf' jrersonas eminentes discuten sobre si es Ó no á propósito para desarrollar la riqueza
pública, y por lo tanto, no es justo que tratemos de levantar hoy una estatua a una persona
cuyo p:inc.p,tl GH'rito1, segun sns detensores se presenta tan problemático.Sin mas díscnsíon quedó aprobado el ni t. 2.° siéndolo tumbien el :3.0 sin debate alguno ..Se levó el 4.°, .� mm enrniendu presentada por el señor Infante)' en la cual se proponía que
al ílnal de dicho art. ·i.o se añadiese lo siguiente: «si no hubieren sido auturizados anterior-

•
mente PO," el gobierno ó las autoridadcs.»

_

El S!'.' INFAXTE: Yoy á deshacer algunas equivocaciones antes de entrar en el fondo de
mi ennucnrla.

Dijo el señor marqués de 3Iolins que se quería poner la estatua de Mendizabal sobre el ter
reno que 1'1 mismo había allanade: y no hay exactltud en eso. pues el convento de la :Jlerced íué
destruido siendo presídento del Consejo de ministros el señor .8ardají; hacia ya mucho tiempo
«¡Uf' no lo era l\lend.izabal.

_

E� señor Calonge leyóundocumento para. clir¡{?:il".u�caI·go á jlcnC¡iahal,.Y su señoría I�Ol)vJI¡u¡,;norar que no ha hrhido j.unás un general en jete que no se haya quejado de no rr-ribtr
todos los anxilios ncces.mos. Esto mismo Ir snccdiú hasta a I'cderico Il , quien 11\) purliondo
eriticar al �obi('1 no, porque lo era el, habltl.u mal ele los asentistas y proveedores: y el mismo
SqivL,¡ll 1, que Ut' la falta dl' medios ocnaba la culpa á los agentes ·de la Hacienda, cuando
la verrtad PS que se carece de ellos por l a dilícultud que hay de procurarselos, .

El :,I'flor conde <le Yell!:' manírestó que la guerra que tan grandes proporciones habia toma
UO, podía haberse concluido en su origen con ;;.000 hombres: y debe su seüoria saber que el en
h'ndidu) desgraciarlo zeneral Sarsfleld, estando en el Norte al principio <le la guerra, dccia al
gobirrno que no se podía esta concluir si no se le mandaban 40,000 hombres.

Deshechas estas equívocacíones, y antes de pasar adelante en 01 apoyo de mi enmienda, 1Ir
searia que el señor ministro 0(.' la. Gohernacíon me aclarara una duda que tengo acerca de e-te
artículo, relativamente á la parte en que dice: «desde la. presentacíon tic esta Iey.» 1'\0 sé lo que
esas palabras signHican. Si dijera. «dcsde la proI1mlgaciofl\), lo entendl'ria; pero así no es incil
comp'·l'nderlo. I

St que se usa la palnbra «IH'('$l:ntacion» LH mucllos r;l::-OS, y qur se dice, por ejemplo: «Fu
lano tle tal ha sido pre�(,lllado para oI.Jispu». pero no lo es hasta c¡up se le consagra; lo mismo
\}1.H' se tlke:que otro es presentado para una l'anontría, y no s� llama canónigo hasta que recibe
til titulo. Si nos atl'nemos al proyectu, "eremos <1u� las prcsentaciones han sirto muchas, pues ha.
:--ido }lresl'ntado á S. ':\1. pidiéndola su autorizacioll para traerlo aquí; ha sido presentado en la
Jlll':ia d('l Senado, luego á la'c(nnision; , en lin. todos estamos participando de esa prt'sl'ntacion:
de �uede que no sé (le�de (londe la tünia el gobierno. y l'lH'go al seiJor ministro se sina espli
cármclo, {lara rntrar Iles)lues á ocuparme del fondo de mi enmienda.

El Sr., �HESmEl\TE : El nlf'go de. Y. S. lo hall oido los sofiores millistI'os; Y' COllll)y. S. sabe,
es llotrSlalivo en �us sefloría!' el contestar ó nó .

.E11'rilor ministro de la GOBERNACIO.:\ (Diaz) : E�a esplicacion puede darse de'lm¡\,.
,

El seno)' I:\FAi'\TE : l'\o he pedido, sine rogado. Pero !'<t que no se me contesta ahoI'a Yoy a t')l-
trar en la deft'll:,a de mi enmienda. •

, Se í¡lI,' en el a I'tíCllto qu� la ronüsion ha PI'psci1lll.¡lo. ('sta no (I�. y permítas'.:'me la palabi'<l, tnn
icollocla:-ta como el SdlOI' milli¡;tll) ele la '¡'o!wl'IlClcioll. El �pf¡ol' Illjni�lro echaba por ti('na ludilR
las t';;tittua� ; la COlllbion COIlSerY<l partG (t(, ella:-: lit felicito 1;0)' eso. pues a.si se sah ariAn �tI¡:m
na::. La comisioll diel': (Sil !!'eiJona leyó ('1. arlÍClllo pí'pinserto). y mi enmienda aÍlade: ((SirIO
1mbil'rpll �id() autorizado!' antl'riormente por pI gohiprtlo Ó las autoridatlps ») Me parece que tic
(·::;tl' lIlollo redondeo f'1 élrtícnio: ('vito ¡¡u(' tenga fr,(')'za retroactiva. � :::ohrl' to(lo. quP nUllca SI?

pUl·do. deeir qll� esta le): S(� ha traid� . .r.al'a j�:püdjr�la erecci?J1 de In; l'sl�tua de �elldizahéll.SeflnC'¡os, en:1 de [l()\,lrmbre dc18.).J mll.1'lO el �ellor �[('nulzab;l.l: i.J 10:-: pocos thas se lle\uroll
HIS rt!31Il:; á Ii.! llHlll'iion dI' 101; rll1H'l'los. _\'lIj n'1ciú la id\'it f!(' ('ri¡;irk 1111:1 ('�tiltlla; SI' ahr¡Ó la "1.I�-
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(:}·iL'iün· N}'d :litU lll�mú de l�¡);} nube �ü ?l P�1.�3je dd �eüól' JlutheU una (üiil:ll�ren{'la de !(;d(.�
los jñlélizente� en la fur.t1jcion� de estátua=: se ocupó di' ello la prensa. y el gobiernopaja ignc

ro. Sj�u¡t)�la !'USl nC¡dll, \" Ú la c3bt.'za de la li-ta de suscritores que toces 103 oías publicabautc
periódtcos, se kit:. S:�"r¡c¡(Jn úlaestátlladeJlen¡f,;nbal. Se mnd.ó esta en ban o, y por c,'eel'lli

ma- couvenicntrvse llevó
á

Paris. v allí se fundió: se trajo a !tiadl"ltl, y H' coloco I:'Il un lccnr.
prrteucricute por cierto al patrltuouio ik la ftt_:ina. Tcdo �ltil:rid f�t: d ver la cst.dua;, �e. �i�UI"-
1 un los tl'i¡lllit:':, para colucar!a, , se !lrir.c¡ltió a trahnjar con �SE oujeío: Pnt 5 bien: si desde que

se jl:.:.r.�t\ f'OI l. erecelon (h' t'sa {':-iü�ua, hasta que se iba a. colocar, hablan ]I<!Eíldo cuan (1

a(1;)'3 y mcdlo �i':1 que se levanta-e una voz contra LEl acto: ¿�(,Jnü se levantan auora tan.a-?
;.\.,\ll<' C;: t'E-to'! i-')ii:' !la ocurrido? I'cro ha� mus: desde que fe (li(1 ti fJl'�ml�v para 511 COHJcaClG:l

hasta �lll! s,,' ruau.l. ::-1."peHüe,·, uasaron 1;) dins. ¿Que ha OCUfflUO, I'Cplll.,,":
Crcra ''O que. lCLiU a �1unit'h EC Icllamatla tul re de 13S estatuas. ;;C pndia dar el mistan

nombre ni reinul ,J� doúa brrbl'j n. Ilasta ¡"¡ reinado ut' uOÜ:l btLe! 11 no hubo ninguna es

f;ltn¡t en �ladl'id. 1· ....cepto las Jt' oruarncntacion que �.: :Tn en e l )lu:-t'O ch_' pinturas: y l'.5a� Óti

tiempn ti..: CñrlG� ll l. -uando eran mini-tres le" i-IurJ(¡;w}ancu, y los i.ampomancs, d qHlLnt)�:-t>
• larnentaha ayer el señor Cnl;)I1§::e de que no .3f· les eligiera una (::tüt�a: _, ,.

�i vmíeramcs Ú dl'li� a las Coctc� l!U(' ton dínero del 1e;3ClI o s,' eli;lt�!3í' una estatua a !ilPlilll

zabal. podría admitirse esa argumentacinn: pei o tratándo-e de nuesu o díuero, somos libres pa
ra. tributar ese honor a un amíco que creemos digno de el.

Pero dccia antes que el reiñatJú de Isabel H se: ia el reinado de las estatuas, porque las que

se hallaban en 11;- soancs de paiacio se han colocado en SI II 0::.- publicos. InClUSaS las dos ecnes

tr-s dp los hl:� ":: l;í' tv. Y aun pl'I,�nalm(,llle tiene S.:Ji. amor á las estatuas. En junto de 4-;

dirigia al intí'n�ll'nte j(1 palacio. h:,ila Aguayc. una Real orden uianuan-!o honrar la memoria til·

don _\guslin Argiielles. por medio de un monumento erigtuo a costa de S. )l. en San Isidro de í

•

CaIUpO. Ahora mismo una cumi-í n. que tieue por objeto levantar una estátna á Quintana. se

}l ti irí�ilh il S. M. para si qu ería su ��J il.irs«. ;: ha contestado que lo hacia pur la. canLidau de

�O.u{li.} rrales.
Cre(. babel' dem!'\strado qne tiene S. )J. aficion á ('�a clase de monumentos. Pero aprobado

este proyect(l. ya no podrá S.}!. �er generosa en e::-te sentid (l. porque para erisir una e�lútna.

:::.-c nect',ilara una ley, y los fondos del Estaüo pagarán los gastos.
Decin el �l'il.or ma1'qut's de lIiraflol'(,';; que era muy pronto para erigir la eslátua de }fendiz<l

baI. porque ,(' n'bnjaría muello 'u mé¡ ito .si �e. ponia al pie de ella lo que i'e llaoia esel itu l'll

contra dt' eL E�lO ¡n tiene fuerza. ¿:\') �e llodria llarer lo n:i�ll1o. por t'jemplo: al fiíe üe !a esta ....

•

tua ,le Hermm Gortt'�. que lo trajeron de ,\nlt\rica bajo pal ¡jda de registro'!
Pues impreso ('sta, a:::.-i co:no qt:e PI Con�l'jo de Indias: llresidillo por el obisl1:) Drza, le '!lizo

un�. pl'"ra cnula: y c:1r�os tan sewros como ülllúmbl'e de peort's c(lr.dic:ione�. Esto S(� ('scrihill

de aqud llOllllJl"\�, u no lit' los primeros del llluntlo, que se parecia ID ucho á .lIendizabal, porqne •

tenia lo que !lO reüEeD ID uch 1;3: COl·aZOD. cabeza y brazo. ...

Pues uieo: si en lo sucesiyo no pOdl't'IDOS tener estatuas sino con arreglo á esta le\' que dis

cutimos, sul\'emos al menos aquellas para las que esLán � a hechos los gastos, Salyemuslas. y
no tenga 't'3ta ley decto relroacii \'0. I}Ho ¡ hay de DosolIOS, ::i nos dejamos arrebatar por la�

pasiones. h?t'ienLio cuestiones d.p, partido l�s que nuuca deb�n serlo! Y que la presente DO lo ('3,

de5de "U ongen, lo prueba el numero con .... ¡ueralJle de. smCllptores a la f'statua oe llf'Duizahal

qut' !lO �O¡j plll�rt:�b!�lS. r q ut' no hall yisto en la el'ect:ion de L�é lllOr.Ull.t':'·O nada que 5�U Cúll-'

trario a sus (;piniaui:':i. YerJad e;, l¡He MentIizabal no tenia opiniunes . y ue:,atio ú eualquiera �l

4u� pruebe que en sus discursos ó en su� esrriíos pe. t",nel'Ía á tal ó cual partidO poiítÜ:o.
D�E�O que se erijan estatuas � los hG!¡]bres celebres. él un de que entre nosotros se repita 1"

que rccordij el señor marqués de 31o!in�, lo que surediú con Cesar cuando llegó á Cúdiz. ql�e al

H!l' la estatua de �\ lejam1ro dijo cún ambicinll lit' gloria; (Cuando p�te tenia� mi edad, habia

a::,cmhrado al mundo con �.us h::7afms. y yo no he hecbo nac!a toda\ia·) ¡..\ qut> estatuas ruetiP11
ac.:orlar,;e 105 esp¡¡f1'1l"� I,ara illflalOllr�e ton la memo; ia de sus antepa'3ados'! Solo 1.1 ai�un:.ts di"

rc� :�'. pero Je 1)(11 iiLnllin'� � nin)!Ul1iL
,-

t..!ue �l('uui�abal fnt; un gnlllde homlm'. J1¡lllie In nil�ga. ¿Cómo encontré, la España cntlnun

\IIIO'? La guerra en ('1 �orle � la un;¡rqnÍa en el �lediGllíil. ¿.\' que tJ!i.:;m'lll iU,"o .neodizabni fJ�
ra que la anarquía desupal'ecil's;' l': iOn \eL y ia::; l'v�a6 ('ntl'�!ran en caja '! Las Córtps Jd reino,
COlllilUt�tas de los E�la¡llenll's ,1(' nr0ct'rIt'5 y p¡·ol:uradol'(,�. lc dieron un yoto dI' c'Jnfj¡u.za. " (h·

ahí !,!'ovico l� l1uiuto:. de 100000 !-¡'oürt)r{'s, �. al afIO siguientE' olra de :Jo.nOG. qUl·tanto coñll�ilm
\ei'0n al !pl'IlllnO Oc:' il'1l,e!ld euscln:jrentada lucha. en la (!;!t' dUJ'Jüte euatro ai1o:, perecieron :';u

bn' lO.OJO caballo::.
Se cill'f' (lue l':::L'l.iusLó á 105 i¡·?iit's, CmH1do �,Il'nuizahal ,in(), ya habia pa,allo aquella baca

nal \flUC- JlO�' �ortun(1 no presPl1rie' eil 1.1 may"r pal'té' lk l}l;�Sira� ciutiade::.-. ! mas de una YeZ \'í

alga!I�:C: religIOSOS fH'\1ir a �!el!ti¡zab:ll qU0 les e�,'l!11Ist¡a� ... y les �e(:u!arizase. pU1'5 de hed!o ya
DI) nnno ('11 los ronn'lIt03. Es::'laus�Talic�. !" natural t'ra \"t'ull'r ¡as noca..; que pcs�ian: ¿,y l'(í

IDO se n'!�ll¡el o!r? 'Sult3�lar.dolas iJuh!L'u \ �¡mu!t¡llle<llll�u!t' en el lli.ntú U0UÜe :;C' Ilallitul1u \"

ell}Irtdrid.·
.

Ac¡ut'l hqm�)Jf' ::.e ('lIconfl'ó CGn g!'a\'es c!iflcnltades qUe. Y('nc�r� tenia f1ue JI, gar los p�azos
(ll' UB clllpn's:!:o, y habia esra::cz de dioero: cuando el PjéiTÍlO cUillab-a cerca tie :lOt1,O(¡�) llC'al

hré�,
S�·" !Ia in:Hcado R�uí :l¡�(l al'.{'n>;l ti" lo:; �;:>n'ie¡(li p:'��t:;'Jo,:; fU Pú;'luga 1 PI)!' ;>1 5t'Íl(lJ' }{endiz:l

h:t¡, \ o� n kl'!' UI! do,'umento 111!(' P:'lll'ha ('ómoj!\lg�i¡¡, la llL':IU ÚI' ¡¡ lllt'jlil lIil(,¡u�: iu� ¡;¡e:'¡',:l�
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contraídos �llí por el íuturo mluístro español, al concederle la cruz de la Torre y Espada, úni-ras,CJ,ne t�nl�. pues española no ostentaba ninguna Sil pecho.
.(Sn scuona leyó 11n trozo de la carta en que la Reinu de Portugal, COIl fecha lJ de agosto de18:15, se dignó condecorar al señor lHendizahal con la gran cruz de la Torre y Espada; trozo en elcual espresaba S. �f. ñdelísima su deseo de testifical' al mismo el alto aprecio que hacia de loseminentes servícius prestados por él á su Real persona y á la causa de la Iegttírnidad r de la iíhertad de la naCIOIl portuguesa , manifestándole haberse debido en muy gran parte. a �us mcausables esfuerzos ya sus talentos y celo por el restablecimiento de la Carta eonsjttucíona] ypor la ventut a de la nacíon lusitana, el apresto de la escuadra y de la espedicíon que salió de lospuertos de Inglaterra. y que capitaneada después por el Emperador D. Pedro marchó en dircccron ele las Islas Azores; siendo el señor ItIendizabal el que puso en ejecución los medios que tanto contribuyeron á que el ejercito libertador portugués entrase en la ciudad de Oporto.Pero dejando este terreno, voy á considerar á Mendizabal como el hombre bueno, como el Yaron virtuoso.

La virtud que Dios mas ama es la beneficencia. la caridad, y se han visto pocos hombres muscaritativos que Mendizábal. Hay un hecho casi desconocido, y voy á referirlo, porque cuando tanto se le ha atacado, algunas flores debemos esparcir sobre su tumba. Dijéronle que en una cas.amora ha un oficial que habia hecho la guerra ue la Independencia. Fue allá y encontró un matrímonto tendido en un jergón, y tres criaturas, ateridas de Irio, sobre una estera , apoyando suscabezas en el pobre lecho de SU3 padres. Entonces Mendizabal se quitó su capa, y la dejó a aque-llos infelices, ¡Aplausos en la tribuna pública).
.

El señor PlIESWENTE: Orden. Que se haga. salir de la tribuna. á los que han aplaudido. SJgaY. S., señor senador.
Ll señor I:\F1NTE: Ese era }\Ienl]izabal.Pero hay mas. Al ilustre ministro se le debían grandes cantidades, que habia empleado en servlcíos pa tríótícos, y jamas perm i tió recibir un real hasta que las Córtes examinasen y declararanque eran justos sus créditos.
En los últimos días de su enfermedad Iué el señor Domenecb á ofrecerle alguna cantidad ácuenta 'y presente está si me cq uivoco ... ) (El señor Domenech: Es exacto), y el señor Mendizaballe contesto; «no acepto: tengo aun H,OOO rs., ) no tomaré cantidad alguna hasta uue las Cortesmanden que se me satisfugn.» ¡:\Iurió, señores, antes de que llegara ese caso'

,

• ¡.Es comus esta ahnegacion? Nú, señores. Pues si tenia virtudes patrióticas, sociales y crls-tianas, ¡,(IU� íncorn eniente hay en erigirle una estatua que está Iundida y á medio hacer su pe.tieslal?
Ruego, pues, al Senado y ú los individuos de la comislon. que admitan mi enmienda, teníen-4\0 presente que, como dijo dias pasados el señor Luzuriuga , adquirirá el Senado de ese modo'una gran nombradíaby acallará todo lo que puede decirse de que este proyecto ha sido presenta...lo en ódio á..\f endiza al.

c , El señor ministro (le la GOBER�ACIOX (Diaz): Xo seguiré en su discurso al señor general
-

Infante, porque todo el se ha reducido á hacer un panegírico del señor l\Iendizabaf y no se trala dr eso aquí.
La cuestiou que ocupa al Senado es, si se han de seguir tales ó cuales reglas en la erecciondt' monumentos á hombres ilustres. 1'01' consecuencia, concretarla á una persona en particular,t'� -acarla dI' su terreno.
I'na de las cosas que mas han chocado á su señorta en este proyecto, es la frase « desde lapl't'�('ntacioll de esta ley, ) y desea saber qué se entiende por « presentacion ». Esto es muy sencillo Al Ilrvar á S.l\L un pro�('cto de ley, es para pedirle la. venia

, á fin de presentarlo; y alip('¡ lo en los cuerpos colegtsladores , se dic(' que se verifica la presentación.Ha dreno su señoría que el ministro de la Gobernaeion derribaba los monumento existentes,-y Qlll' la rnmisiou hahia sido mas generosa. Acepto la responsabilidad g.,ue su señoría quiereechar sobre mí: pero téngase en cuenta que no ha sido el ministro de la Goberuacíon quien 10lnt j)1'l'!'I('nta(lo, smo el gouíerno dp S. M.
Ha chocado tamblen á Sil señoría que hayan trascurrido cuatro años des.de que empezó áprOlllOYCI se la colocacion de esa estatua, sin que el gobierno baya adoptado (li,sposicion alguna.Esto es muy claro. El gobierno no toma provídencla sobre un asunto, hasta que lo reclama la(:OIlH'nlcncia pública; y como hasta ahora no lo ha rcclamado , de ahí que .1.10 se haya presentado antes.
Dice su scnoría que esta es una cuestion de dinero. Creo que el señor In Cante con estas palabras ha rebajado la cuest Ion. Es demasiado ilustrado su señorta para de [ar de comprender.¡lIe esta no PS cu('S.líon de dinero. tu consíderaciou que en eS,te usuuto de�G predominar, es lade �i el señor )!I'llt!tzabal es meredor de la estatua Ó!lO lo es. En concepto d.1e su senoría lo sera;1ll'1 () no e" \I.;a la opinjon de to�los, como lo prueban las y�taciones de estE'. tCuel'p�. Si el Senadol'(lllsilh'rara '1\1(' el :;('[101' �Ienlllzabal mcrecla por sus mentos ese b"uor� ]10 hubiera ,otado end SI!lItido !JIU' I(� ha hecho.
f:l :>l'flOJ' Infante conOCl'1 it que la cnc:-:tlon no Ilehe consicleral'se bajo (!se punto de "isla. Ha didiO ::.11 ;,t'ilOl'Ía, ('01110 pl'lII'I.Ja de las Iml'lIas cualidades del SerlOr MenllJzah¡¡J, que cuando la es-1'1:1.11.,[1 \I,·jOfl, fueron los nlismos frailes á su casa á 1�1aIljfeslal'lc SlI �ot.,formidad con 10 que lesItallia ..obl'\'\ ¡'llÍdu. "':"to liada IJl'lle!Ja; porque del mismo lllodo [10<11'13. Jecil1>c (IUe ellos eran maJo.;' II all.,;-.
Ha �l!¡tliado léllllhit'll "u s(.'fil)ría lil manl.'ra ('011 (IlI{' 'Iendizaball!f:,\ó á caho la 1ncautacion de
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'o;, bienes naclonales. Si lodo lo que se ilizo en esa materiase mira por el pl'tsma .lle l� denr}H'no puede verse una operaclon mas defectuosa ..

Alli sesopl0 lodo lo m�lo d� J I��n.c�a. �l�l I�lO( 11:c:ar{ó. Por consiguiente, me parece que no habla necesidad de que el señor Infante nuble: a fun
00.(10 en cso sus elogios.

.. .

. 'El diploma que su señoría nos ha lr�do de la Rema de Portugal p,o dl�e oh a co:,a,.�e lo que
se lec en los diplomas de las cruces de Carlos III � de Isabel la Catól; ,�, ) por tanto, :,1 esa. es u�aprueba suficiente para erigir una estatua, del mismo modo debe erigirse a todos los que tengan
las cruces que antes he citado.

.. .lía dicho tambien su señoría que lo que hizo Mendlza�al nadie lo ha hecho. Ta.mpoco esto
prueba nada, toda vez que puede muy bien hacer cualquiera una cosa que nadie ha� a hecho an-
tes ni después de él. y ser una cosa mala.

. _

,Dice su señoría que fué mas generoso que Sanslarün. 00 me ocuparé de eso, puesto que al
citar lo su señoría no ha conseguido otra cosa q lIl? hace:: reir.

". ,.,El señor I�FANTE: En primer lugar, me he dirigido al señor m!llIstJ o de la Gohernaclon, POl-
que su firma es la única. que esta en el proyecto que ha venido al Senado,

; , .'Su seüoria no me ha entendido sin duda. cuando he leído el diploma, puesto que en .c,l se v e
Jo que no hay en ningún otro. Dice la Reina de Portugal que en grandísima parte se debe a 1\1Im-
dizahal que S. �J. estuviera sentada en el trono.

.. . ,.En cuanto á lo de los frailes diré á su seüoría que acudieron a el porque creian estar en pe-ligro. Si se quiere �fendizabal <1provechó aquella ocasion para csclaustrarlos. .

.Ignoro si fué bien ó mal hecha la desamortizacion , porque es cosa de que �o enliendo ; loque sí sé es que para realizarla consultó l\lendizabal a muchas pers?nas entendidas.
Una cosa voy a pedir ala mesa: dice el señor ministro que tendrá tuerza de ley desde la fecha de su presentación. Ruego á la mesa que me diga el día en que fue presentada.El señor secretario SANZ: El10 dc abril.
El señor I�FA�TE: 1)01' consiguiente esta ley tiene fuerza desde este día , antes de discutirse

en el Senado y en el Congreso, y de ser sancionada por S. �1.
.El señor ministro de la GOBEIl�AClOX (Diaz \: La prohínícíon de continuar 1 a obra él que serefiere el señor Infante. está mandada por una Ileal úrden. La ley no es perfecta hasta que sevota en los cuerpos eolegisladores ; pero la declaraclon del art. .4..0 significa que todo queda en

suspenso desde la fecha de su presentacíon.
.El señor presidente del CO�SEJO DE l\lIl\ISTROS (Istur¡z ): 1\0 crea el Senado que voy a OC!t�

parmc de ninguna manera del discurso pronunciado por el señor Iurante. Yoy úulcamcnte á hacerme cargo de una especie que en su rectificacion ha sentado.Dice su seüoria que como no lleva el preyecto de ley mas que la Ilrma del ministro de la Gobcrnacion, solo se dirlgta á este.
El señor ministro de la Gobernacion habla dicho antes que la ley no era suya, sino de todo elministerio, El señor Infante es muy ilustrado, y como ministro que ha-sído de la. Corona muy entendido, no ignora que una ley no se puede presentar por el gobierno en uno de los cuerpos colegisladores, sino de acuerdo con el Consejo de ministros ..Esta ley, cualquiera que sea su nondad, cualesquiera que sean sus defectos, es prod ucto de 1 ministerio en tero; porque de otra madera no podía haber sido presentada en este sitio, y porque además, por mi carácter, reconozcocomo mio todo lo que hacen mis compañeros,Hay otro punto, del cual no me proponía hablar: ya que estoy <le pie, Yoy á. hacerlo. Se }wrtectamente que el señor Infante no ha podido traer como punto de comparacion los dos decretos(le S, M. que NOS ha leido. que hacen el elecio de su corazón y de su entendimiento. relativamen-te al busto ó á la estát ua de Argiielles y de Quintana.

'

Su señoría habrá. observado, así corno tambien el Senado, que estos decretos están dirigidosal tesorero de su Real casa. En su consecuencia, no tiene relación alguna con el gobierno ni conlos nnnístrns,
, I:lL responsabilidad de las leyes que los ministros presentan es del ministerio, puramente delmíntstortn: no pueden argulrse sus defectos ó sus bondades mas que al ministerio. La Reina. lapotestad del monarca está sobre. todo lo demás. .

�sta? son las únicas rectificaciones que tenia que hacer.Slg�lle,rOn a estas otras rectíticacíones del scüor marqués de)\Iolins, que pueden considerarsecom? msístencias en su? argumentos anteríormente es puestos. y hecha en seguida la preguntade SI se, �omab� en ccnsideraoion la enmienda rechazada por la comision, se pidió que la vota�I�>n Iuera n��nlllal; y verlücnda esta, prono el acuerdo del Senado, resultó desechuda dícha ennl1{'nd�l POI'.H votos contra 2í, en la Ionn a siguiente :Señores que dijeron 116 :

!sturiz, :Ezpelcta \�. F�rmin); duque de �humllda ..Riquelme, Cortazar, :piaz, Camacho, Calonge (!), UI<lnt.lpll, mal ques de Yaltgornera, Zarco del' alle, conde de �lirasol, La Rocha, conde�e �eYlll� la. ��le\a� m�rqul'S de Motins, conde de Gra, Carramolíno, Calderón ele la Barca, Bal.o,na,Il�): Le¡:,undl! Illvero, conde el,e Bal�laseda, SOl'il.l, duque deAbruntes, marqucs de Santa{:I �17,11l,1l q.uc� !Ie �lIral1o!'es. marques de' allc-her�noso, cOllde de Y('larde, marqués de Cama.-1l\:-1I: ��Jll(,\e �Ie r,Oll'e �1.iJ.nll, Arru7ola. mal'qU(\s de ,'alll1celiano, Ezpelcta (D, JOi.H.)uin), .Ezpeleta
':

,D ..Ia, I�r '. �ant�lI�n ..(jo,\'alltt';', conde de \ cl!�. H�) ona. lllilll'qués de �lonte5n. Urbina, ll1arqué�.' de �!l-n }eIJc�s, CeIraJerta, cond� de Clonan!. �evlllu. marques de Claramonte, La Torre. condv,d.,e 11Ilanue'·a. de la B,a�ca.., ]81a Fernandez. Tejada. marques de ]a Przuela, duqu{' d(> ¡Uedin(\('c-11: C.!IJ()Jl�P [), El1;,I')1I(\, :'ianz, Rllil. 111' Ifl Ypga, �('j)orPr('�id('ntr.
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Señores que dijeron ili : •
•

L. lli'nl'(:ll, marques lid Duero. Córdoba. 011\ al) Caldero» Collautes. duque de San �liguel,

l:l�rH'I'. Oliver, Ctl<.l�ron y Duran, (jarcia Camba. Cant'ero. Gonz.alez. Infante, marqués de Perales,
ll'nJitndcz Bucza, Sancho, Collado, Ferraz, OIlIS. Luzuriaga, ronde de Lucena, conde dt' .\.lmlOa,

'

.\ll'f.:-Inil., conde de Casa de Bavona.
tI Sr. PRESIOE:\TE ; ,st' suspeud« esta üíseuslon. que continuará mañana á la UJi�n1a hora,
�f' levanta la scsíon.
Eran las cinco y media. fl

Paris 30 de abril.

El J!(!lÍifor en la seccion no oficial publica la siguic,ntl'. nota: "
..

«Habiendo cundido nuev amente el rumor de (IUC IDa a ser recmpiazauo el nnní-tro

dl' Hacienda, estamos autorizatlos para declarar que caree- de fundamento.

I�I Emperador continua dispensando igual confiauza ti JI. }{aglle. y los .ataque.::: (!e
qUe es objeto solo pueden acrecentarla, J!llL'5 no}ra0n utro origen �Iue la ímparciali
dad y ü!l.te.rcza con que .tl!cllo ministro {l.:s,empcil� -u cargo y de üende en todas cir-

cunstaucias 103 grand�s mtcrcses (fue le están couñados.» ,

-El procurador imperial cerca del tribunal del Sr-na hizo recoger el miércoles de la

semana última, en virtud de providencia del juez de Instrucciou Ilohault de Fleury, la
�Ihnl ll�.JI. P.-J. Proudhon, titulada: De la Justicia en la Recolucion y en la Iglesia.

Los prmcipaícs delitos que se imputan al editor y ['1 autor de los tres tornos de que

�'lndl\l se compone son: el ultraje á la moral pública y religiosa, la apologia de he

t'lw� califlcarlos (h� crimen ti dclíto, el ataque cuntra PI respeto <!cbido á las leyc��'
C'lInl!'d 16� derechos di� la familia. y la rcprotlucciou de noticias falsas: delitos prrvis

jI)" por los arts. 8 ti!' la lev di] 11' d � mayo de 181 \.l. 3 del decreto d('. 11 de agosto (k
PH�, � lit: la lo': tlr 21 d". [ulio d2 18'tH, �·13 del <leác(o llt� 11 de Ichrr-ro de 18:)�,

1lIonlpellcr 1.0 de mayo.

Parles telegráficos eléctricos particulares.
.

Paris l. o de mayo, PO)' la mañana .

.

•

!t DlI.'¡11l de Lúrulres que lurd Derhv , previendo el peligro que auienuzn al �dhilH'te,
r -umo a� er por la noche :l su .. amigos politices para ponerse de acuerdo con ellos.

Xoticias l(�)egráíilaS de las Indias, recibidas en Londres, anuncian que los Ingleses
han ínnado á .T:lllSI, causando tres mil muertos á los Iug itivos. Cerca de Azimghur ha

sido li.;lT/Jtnda una punida. En 1;\:> inmediaciones (!:.: ]3eu:1r�., han ocurrido algunos
(Icsóidenes. . ..' •

--D!ccn ti(_' Hamburno con referencia tÍ lo" negocios de Dinamarca que 105 representan
!{':' inp;)t;s; Irunr+s y 'ruso aconsejan ti la Dieta germánica. que tome en conside 1 a

x.ion las proposiciones de Dinamarca .

..

-EI PI illle!'. (t(;uc.rdo ¡lrOpuesto. C.OlllI1"'PLc[0 Ú lo. India por el ministerio U;:'i'by: l'il"iÜ
;1\'('1' en la Cámaru dt' os Comunes sin v otacion.»
":'�Esl'l'IiJ"ll de l'uris con Ier ha :'lU <!c: cbril Io siguicute aLlIell.�a!lero del Mediodía:

II 1,0:5 d,)� huchus prjHl'ipa¡('� del dia �on la disposjcion imperial dictada con el
, objeto dr llcuar las I!aja� ocurrrdus on nuc-tro ejórciío, �. ia::: g;l,o.;lwll�:-: pracliC�t(\¡1" por

1'] trihunul contr.iIa ultima ohra de Prutlhun. I

Con n'sflcdo al primer hecho hieu puede notarse (Lile ha pasarlo tles\lncl'e¡bid'o ell

l·irl:ll11stnncia., cs(raortlillal'1a�, puc�tu que sicmpr� la atlministracion Enilitar ha cuida
do (le lIcllar las Yacant!'s o bajas (jn� ocurrr.ll en las [ti;}:.; del ejercito< Pero la prensa
ti:! l.ondres, y especialmclltt'.la redaccioll del 1'imes, le ha. dado tal importancia que no

sl'rí't eslr,¡¡io (IUC ;:;aque consccuencias beJico:"!as de UIl simple hecho reglamentario.
:EH l.uanto á �I. Proudhon no puedo decir nada. puesto que la. justic,ia conoce ya de

la ohra. Sula os recordare que no h:tbia e�p('rado "sta dí'ci::.ion d�1 tl'ibunnl pJ!'�, jtlZ
g�r! CIl cCllf�rmid�d á mi eUllcient:i;:¡, sus de�tcslabl\_s p{tjiJi(!�; que por lo dl'tl1;:ls !Wll es

t:llntl() lu md¡gnac.lOll .en lodo::: les qUt� h¡:n nsto la. obru..

Por el (alTeO nadanal y cstr(líl[)fI'O, rn.\'\cIsCO Lorr:z.

E. R.-rJU..:\CisCo �UmO�A.
'==================�======�======================================
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